
 

 

 
 

 

 

AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS 

DE EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ 

COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXTGENERATION EU, AL AMPARO DE LA ORDEN 2/2022, DE 28 DE MARZO. 

 

LISTADO DE AYUDAS ADJUDICADAS/DENEGADAS 

 

LOTE:  9    ACTIVIDAD 1:  ACHATARRAMIENTO. 

 

Con fecha 29 de diciembre de 2022 se ha dictado resolución de la directora general de Obras 

Públicas, Transportes y Movilidad Sostenible por la que se adjudican y deniegan ayudas de la 

convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías, al 

amparo de la Orden 2/2022, de 28 de marzo. 

 

ANEXO I – RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y AYUDAS ADJUDICADAS 

 

Actuación: RFA1 Actividad: 1. Achatarramiento 

 

Provincia de Alacant 

 

Expediente Matrícula NIF Nombre 
Importe 

concedido 

RFA1_2022_00772_03 9523GWZ B03074846 TRANSMAPE, S.L. 20.000,00 € 

RFA1_2022_00773_03 6360HHB B03987948 ZANEMI, S.L. 20.000,00 € 
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Provincia de València 

 

Expediente Matrícula NIF Nombre 
Importe 

concedido 

RFA1_2022_00767_46 0079HMX ***4210** ENRIQUE ZANON RODRIGUEZ 20.000,00 € 

RFA1_2022_00768_46 1715BSC B96132279 TRANS GUARDIA SL 10.000,00 € 

RFA1_2022_00769_46 5111FWK B96132279 TRANS GUARDIA SL 10.000,00 € 

RFA1_2022_00770_46 7447FWP B96132279 TRANS GUARDIA SL 10.000,00 € 

RFA1_2022_00771_46 9542GWK ***6191** FERNANDO CORRECHER ZAHONERO 20.000,00 € 

RFA1_2022_00777_46 8509CMZ B46001632 AUTOBUSES VIALCO, S.L. 12.000,00 € 

RFA1_2022_00778_46 6768CPT B46001632 AUTOBUSES VIALCO, S.L. 12.000,00 € 

RFA1_2022_00779_46 V3832HG F46176160 SDAD COOP VALENCIANA LTDA 

TRANSEDETA 

5.000,00 € 

RFA1_2022_00780_46 4316DLM B46001632 AUTOBUSES VIALCO, S.L. 12.000,00 € 

RFA1_2022_00781_46 6639CNK B46001632 AUTOBUSES VIALCO, S.L. 12.000,00 € 

RFA1_2022_00782_46 0085CLY B46001632 AUTOBUSES VIALCO, S.L. 12.000,00 € 

RFA1_2022_00783_46 2419HMV A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 4.197,35 € 

RFA1_2022_00785_46 0061KCY B98534712 VILA TRANSERVIS SL 20.000,00 € 

RFA1_2022_00792_46 4323DVY B98808165 TRANSRUBIO LA SERRANIA 

SOCIEDAD LIMITADA 

10.000,00 € 

RFA1_2022_00793_46 0909DVT B40643595 TRANSPORTES ANDRES & HELENA 

S.L. 

10.000,00 € 

RFA1_2022_00794_46 5572FDK B40643595 TRANSPORTES ANDRES & HELENA 

S.L. 

10.000,00 € 

RFA1_2022_00796_46 1491KGG B40641409 ANYPORT LOGISTIC SL 20.000,00 € 

RFA1_2022_00797_46 6293DFH B96762695 AUTOCARES CAUSERA SL 12.000,00 € 
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ANEXO II – RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS 

 

Actuación: RFA1 Actividad: 1. Achatarramiento 

 

 

Provincia de Castelló 

Expediente Matrícula NIF Nombre Motivo 

RFA1_2022_00784_12 2666DDR B12473138 
TRANSPORTES ANTONIO IBAÑEZ MOR, 

S.L. 

015 

111 

 

 

Provincia de València 

Expediente Matrícula NIF Nombre Motivo 

RFA1_2022_00774_46 5385BZC A46551222 DISTRIBUCIONES REGION ESTE, S.A  115 

RFA1_2022_00775_46 6398HKC B98992001 
VELOCITY TRANSINTERNACIONAL 

SOCIEDAD LIMITADA 
110 

RFA1_2022_00776_46 5360BZC A46551222 DISTRIBUCIONES REGION ESTE, S.A  115 

RFA1_2022_00786_46 2441HMV A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 121 

RFA1_2022_00787_46 3222HJB A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 121 

RFA1_2022_00788_46 7424HHX A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 121 

RFA1_2022_00789_46 1723CMD A46551222 DISTRIBUCIONES REGION ESTE SA 110 

RFA1_2022_00790_46 7598HHX A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 121 

RFA1_2022_00791_46 7653HHX A46106142 SYRTRANS LOGISTICA S.A. 121 

RFA1_2022_00795_46 8245HPF B40643595 TRANSPORTES ANDRES & HELENA S.L. 
110 

115 
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Motivos de denegación 

 

Código Descripción 

010 Solicitud presentada fuera de plazo 

011 La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta ya que sólo se admiten solicitudes de 

ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat. 

012 Solicitud de ayuda duplicada. 

015 Documentación de subsanación no presentada o presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta. 

016 La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta, ya que sólo se admite la 

documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat. 

020 La fecha de realización de la actividad es anterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 

030 El solicitante de la ayuda no tiene residencia fiscal en la Comunitat Valenciana. 

040 El solicitante de la ayuda no dispone de autorización de transporte y/o no se encuentra inscrita en los 

Registros Públicos pertinentes. 

041 El solicitante es una empresa o entidad de titularidad pública prestadora del servicio de transporte 

público urbano. 

045 La categoría y clase del vehículo para el que se ha solicitado la ayuda no está asociada a la autorización 

de transporte de la que es titular el solicitante. 

050 El solicitante incurre en las características de empresa en situación de crisis. 

060 El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición 

para recibir subvenciones. 

061 El solicitante no está o, en su caso, no ha acreditado estar al corriente de las obligaciones tributarias 

frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España (AEAT). 

062 El solicitante no está o, en su caso, no ha acreditado estar al corriente de las obligaciones tributarias 

frente a la Agència Tributària Valenciana (ATV). 

063 El solicitante no está o, en su caso, no ha acreditado estar al corriente de las obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

064 El solicitante no se halla al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o está 

sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya 

declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 
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Código Descripción 

070 El solicitante ha recibido ayudas para la misma actuación o finalidad en el contexto del presente 

programas de ayudas de otras administraciones, organismos o entidades públicas, nacionales o 

internacionales.  

080 El solicitante no consta inscrito en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado 

de Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

100 El vehículo para el que se solicita ayuda supera el máximo de vehículos por destinatario, en función del 

tipo de solicitante y marco regulatorio vigente. 

110 El solicitante no ha ostentado la titularidad del vehículo a achatarrar al menos durante los dos años 

anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda. 

111 El solicitante no ha presentado el último recibo del impuesto de vehículos de tracción mecánica, 

debidamente abonado. 

112 El vehículo para el que ha solicitado ayuda no es de categoría M2, M3, N2 o N3. 

113 La motorización del vehículo para el que se solicita ayuda no es objeto de subvención. 

114 El vehículo para el que ha solicitado ayuda no ha estado matriculado en España con anterioridad al 1 de 

enero de 2019. 

115 En los dos años anteriores a la solicitud de la ayuda, el vehículo para el que ha solicitado ayuda no ha 

estado adscrito a una autorización de transporte o, en su caso, no ha estado prestando servicio público 

de transporte urbano.  

116 El solicitante no ha presentado el permiso de circulación del vehículo objeto de ayuda. 

117 El solicitante no ha presentado tarjeta ITV (ficha técnica) del vehículo objeto de ayuda. 

120 La ayuda solicitada excede del límite máximo de ayudas establecido en el marco temporal nacional. 

121 La ayuda solicitada excede del límite máximo de ayudas del régimen minimis. Para operaciones de 

transporte de mercancías por cuenta ajena no podrá exceder la cifra de 100.000 € durante cualquier 

período de tres ejercicios fiscales. 

122 La ayuda solicitada excede del límite máximo de ayudas del régimen minimis. Para operaciones de 

transporte de mercancías por cuenta propia no podrá exceder la cifra de 200.000 € durante cualquier 

período de tres ejercicios fiscales. 

123 La ayuda solicitada excede del límite máximo de ayudas del régimen minimis. Para operaciones de 

transporte de viajeros no podrá exceder la cifra de 200.000 € durante cualquier período de tres 

ejercicios fiscales. 
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